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General Huerta desde el 19 de febrero ~e 1913, usando 
la frase de don Francisco Bulnes, el senor Garza Alda
pe ha escanciado las copas. Ha podido _saciar todos s~ 
apetitos; pero está emplazado ante el tribunal de la Hia-

toria. . da 
La Justicia humana, siempre débil, tal vez no pue 

His · 1 á implacable castigarlos; pero la de la tona es ser · 
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CAPITULO L. 

"LA REVOLUCION CONSTITUCIONALIBTA" 

Don Venustiano Carranza había sido propuesto par.a 
Gobernador del Estado de Coahuila, en las elecciones 
que se verificaron en 1910. El General Reyes, amigo su
yo, lo había propuesto y el General Díaz lo había acep
tado, autorizándolo para que trabajara dicha elección. 

Caído el General Reyes y enviado a Europa, no sub
sistió el compromiso con don Venustiano y el Presidente 
ordenó fuera. electo don Jesús de Valle, abogado ho
norable del Estado de Coahuila. Por este motivo, el se
ñor Uarranza marchó a los Estados Unidos y poco des
pués se unió a la revolución maderista con la que en un 
principio no estaba comprometido. 

Triunfante Madero, el señor Valle, como casi todos 
los Gobernadores, renunció, entregando el Gobierno al 
señor Carranza, quien dejó el puesto poco antes de la 
elección que se hizo en su favor, tomando nuevamente 
posesión del cargo, para concluir el período constitucio
nal. Estaba desempeñándolo, cuando los acontecimientos 
de Febrero de 1913. 

La primera noticia que tuvo el Gobernador Carran
za, según manifestó a la Legislatura del Estado, de lo 
ft('eecido en lléxico, fué un telegrama del General Huer
ta de fecha 18 de febrero, que dice así: '' Autorizado por 
el Senado, he asumido el Poder Ejecutivo, estando pre
sos el Presidente y su Gabinete." 

Este telegrama fué enviado antes de obtener la re-
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nuncia de Madero, y cuando, como he dicho anterior
mente, el General Huerta quiso aparecer como obede-
ciendo órdenes de la Cámara de Senadores. . 

El señor Carranza, al recibir el telegrama anterior, 
se dirigió a la Diputación Permanente . de_l Estado de 
Coahuila, dándole cuenta del hecho,. e rnemuando ~ue 
se proponía desconocer al nuevo Gobierno, que conside
raba ilegal. La Legislatura aprobó la co~~ucta del Go
bernador y éste expidió el siguiente mamfiesto: 

'' El Gobierno de mi cargo recibió ayer, procedente 
de la Capital de la República, un me~saje del señor Ge
neral don Victoriano Huerta, comurucando que con au
torización del Senado, se había hecho cargo ~el Poder 
Ejecutivo Federal, estando presos el señor Preside_n~e de 
la República y todo su Gabinete? y como. esta noticia ha 
llegado a confirmarse, el Ejecutivo ¿e m1 cargo no pue
de menos que extrañar la forma anomala de aquel nom-. 
bramiento, porque en ningún caso tiene ~l Sen_~do facul
tades constitucionales para hacer tal designacwn y cua
lesquiera que sean las circunstancias Y_ los sucesos ocu
rridos en la Ciudad de México, con motivo de la subl,eva
ción del Brigadier Félix Díaz y Generales Mondragon Y 
Reyee, y cualquiera también que sea l~ ~ausa de la apre
hensión del señor Presidente y sus M:1mstros, es el C~n
greso General, a quien toca reunir~e ~ara co~vocar in

mediatamente a elecciones extraordmarias, segun lo pre
viene el artículo 81 de nuestra Carta Magna; y por tan
to, la designación que ha hecho el Senado _en la perso
na del señor Victoriano Huerta, para Presidente . de . 1~ 
República es arbitraria e ilegal, y no tiene otra s1gnif1-
cación q~e el más escandaloso derrumbamiento de nues
tras i~stituciones y una verdadera regresión a nuestra 
vergonzosa Y atraeada época de los cuartelazos, pues no 
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paiece sino que el Senado se ha pt,esto en connivencia y 
complicidad con los mafos soldados, enemigos de nuestra 
Patria y nuestras libertades, hacienJo que éstos vuelvan 
contra ella la espada con que la Nación armara su brazo 
en apoyo de la legalidad y del orden. 

Por esto el Gobierno <le mi c~rgo, en · debido aitata
miento a los soberanos mandatos de nuestra Constitu
ción Política Mexicana, y en obediencia a nuestras ins
tituciones, fiel a sus deberes y animado del más puro pa
triotiBmo, se ve en el caso de desconocer y rechazar 
aquel incalificable atentado a nuest1'0 pacto fundamen
tal y en el deber de declararlo así a la faz de toda la Na
ción, invitanJo por medio de circular a todos los jefes 
<le los Estados de la República, a ponerse al frente del 
sentimiento nacional, justamente indignado, y desplegar 
la ba~dei a de la legalidad, para sostener al Gobierno 
constitucional emanado de lae últimas elecciones, verifi
cadas de acuerdo con nuestras leyes en 1910.-Saltillo. 
Febrero 19 de 1913.-Venustiano Carranza. 

El General J. Refugio Yelasco, Comandante :Militar 
de Veracruz, por su parte, contestaba al General lluer
ta el mensaje que en términos iguales al enviado al señor 
Carranzi le había dirigido, que para él seguía siendo 
Presidente de la República don Francisco I. Madero, y 
que sólo obedecería las órdenes que de él emanaran. 

Si el señor Madero, o mejor dicho, su Gobierno, no 
hubiera disgustado tan profundamente a la opinión pú
blica, a pesar del cuartelazo, y de la conducta del Gene
r~~ Huerta, se habría salvado; pero el pueblo no respon
cho por lo pronto, ni al llamado que le hacía el Goberna
dor de Coabuila, ni a la digna conducta del Comandan
te Militar <le Veracruz. Fué después, ante el atentado 
brutal del asesinato, cuando comenzó a reaccionar. 
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El General Huerta, como ya lo tengo narrado, no_ ha: 
hiendo obtenido el nombramiento del Senado, gestiono 
la renuncia de los señores Madero y Pino Suárez. Obte
nida ésta, comunicó al Gobernador de Cot.huila su ele
vación a la Presidencia, ya no en virtud del nombra
miento del Senado, que jamás tuvo, sino por los arre
glos hechos con los señores Madero y Lascurain, que le 
habían dado la manera, aparentemente legal, de llegar 

a la Presidencia. 
Comenzaron entonces las gestiones con el Goberna-

dor de Coahuila para que reconociera al nuevo Gobierno 
Fe<leral, y para ello fué comisionado el Ge~eral Bl_áz
quez, que se encontraba en Monterrey, y fue a Salt1llo 

para tratar con el señor Car:~nza. , . . 
Al mismo tiempo se envio desde Mex1co una comi-

sión que hablarn con Pascual Orozco que ~e- enc~~traba 
pronunciado en Chihuahua y con don Emilio v_ ~~quez 
Gómez, que estaba en San Antonio, Tex. La com1s1on la 
formaron los señores Ricardo García Granados, herma
no del Secretario de Gobernación, José María Garza Ra
mos, ex-Senador, y amigo personal, tanto del señor ~a
rrai1za como de los señores Vázquez Gómez, Y el ~enor 
Herrej

1

ón López (1) amigo y correligionario de estos úl
timos. Para que el elemento felicista estuviera represen
tado se agregó a la comisión al licenciado Esteban Ma
q neo Castellanos, ex-Senador, amigo y defensor que ha-
bía sido de don Félix Díaz. 

Como con el señor Carranza estaba tratando el Ge
neral Blázquez, y al Gobierno le preocupaba principal-

(1)-Esta comisión tuvo serias dificultades al pasa~ por 
Victoria donde los maderistas detuvieron el tren, pretendiendo 
les entr~garan el cadáver del señor Madero, que se decía lleva· 
ban en uno de los carros. 
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mente Orozco, la comisión que hizo el viaje por la vía 
de Tampico a Monterrey, pues el tramo entre San Luis 
Y S~l!il~?• Y Saltillo y }Ionterrey estaba interrumpido, 
ae dmg10 a Laredo. Allí estaba el padre de Orozco y el 
Coronel Villarreal: con este se arreglaron inmediata
mente. De Laredo, los comisionados se dfri(7ieron a San 
Antonio Y <lespués a El Paso y Ciudad J~árez donde 
conferenciaron con un representante del Jefe d~ la re
vuelta en Chihuahua. 

Loo jefes principales que estaban en armas, convinie
ron en el reconocimiento del General Huerta• pero el 
Gobernador Carranza y el General Blázquez n~ llegaron 
a un a<;uerdo; al saber el asesinato <lel señor don ]1ran
cisco l. :.ladero, el señor Gobernador ele Con.huila 
comprendió lo que les esperaba a los funcionarios made~ 
ristas,, rompió todas las negociaciones, y annando el ma
Y?r numero de tropas que pudo, a las órdenes del Te
niente Coronel Garfias, Ayudante que habfa sido del 
Presidente )ladero, salió de Saltillo, dirigién<los:e a ~1on
clova Y Cuatro Ciénegas. En un punto llamado Guadalu
pe (2) los principales Jefes firmaron el plan revolucio
nario desconociendo a todos los poderes federales v co-
menzó la revolución. · 

En Campeche, el Gobernador Castilla Brito también 
de~conoció al General Huerta, en el mes de Junio. (3) 

Lo mismo pretendió hacer el Doctor Cepeda, Gober
nador de San Luis Potosí, y el doctor Silva, Gobernador 
de Michoacán, pero no ·tuvieron tiempo. En la mayor 

(2)-Bn el Apéndice se reproduce íntegro e8te plan. 

~:!)-:-Se n~l'gnr6 qne el ~l'ñor Castilla, al salir do Campeche 
liab1a 1!10. a Guatemala, pretendiendo segregar la Península d~ 
Ja República; pero aunque el hecho me h:i. sido referido por er-
aona veraz, no he po,lido comprobar su exactitu,1. p 
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pal'te de los Estados, el nuevo Gobierno nombró violen
tamente Gobernadores Mi-litares que se hicieron cargo 
de la situación en cada localidad, o envió tropas, impi
diendo por la fuerza, que se propagara el movimiento 
iniciado. Sólo quecla1 on como Gobernadores civiles los 
de Oaxaca, Jalisco, Y cracruz y alguno otro. 

En S01:01 a estaba de Gobernador Interino el Diputa
do don Ignacio L. Pesqueira, pues el propietatio, señor 
M:aytore1,a, ;;e scpr.ró con licencia, y se encontraba en 
Tucson, E. r. El señor Pesqucira secundó el movimiento 
del señor Can anza y puso a•l frente de las fuerzas del 
Estado a don Alvaro Obregón, quien las organizó de tal 
modo, q te el Estado, con excepción de Guaymas, quedó 

segrcgatlo del poder de Iluerta. 
En Nuevo León, el Gobernador don Bibiano Villa

neal, suegro de don Grntavo Madero, renunció el Poder, 
y la Legislatura norub1 ó para que lo sustituyera al Ge
neral clon Gerónirno Treviño; pero a los quince días re
nunció este señor el Poder, y se designó para sustituirlo 
a L1on Salomé Bote:lo, antiguo reyiste y amigo personal 

del General Huerta. 
En Chihuahua, el General Rábago ofreció que respe

ta1-ía la soberanía del Estado, pero a los pocos días or
denó ul Gene1 al Gordillo Escudero aprehendiera al Go
bemador don Abraham González, a quien poco después 
mató el :Mayor Benjamín Camarcna, en el camino para 
Torreón. (1) 

Como el Gobernador Carranza había roto todas lr.s 
negotiaciones y cortado sus relaciones con el Gobierno 
del General Huerta, éste hizo que se nombrara gober-

(1)-EI señor Gonzálcz fué arrojado del tren para que la má· 
quiua lo despedazara; pero uo habien1lo muerto, Camarena le dis
paró un balazo. 

1 

LA REVOLUCION CONSTITUOIONALISTA 627 

nador interino de Coaihuila al doctor Ignacio Alcocer, 
quien estuvo al frente del Gobierno hasta el mes de Oc
tubre en que fué designado para el puesto el General 
Joaquín :M:aass hijo, sobrino del Presidente, pasando el 
señor Alcocer a la Subsecretaría de Gobernación. 

La revolución tomó desde luego gran incremento 
en Coahuila y Sonora, y el Gobierno del General Huerta 
•hizo grandes preparativos para combatirla; pero los re
beldes lograron levantar los Estados de Durango y Za
catecas, y las sienas de Hidalgo, Veracruz, San Luis Po
tosí y Querétaro en el punto en que diehos Estados co
lindan. 

El Diputado don Pedro Antonio Santos, a quien se 
encomendó el mando de las fuerzas revolucionarias en 
San Luis Potosí, encontró la muerte al internarse en la 
Huasteca Potosina, siendo fusilado en la ciudad de Ta
canhuitz por fuerzas al mando del Coronel Vargas 
Huerta. 

El Diputado Rodríguez Cabo y el señor Lárraga, 
le sucedieron en el mando, pero después, este recayó en 
don Pedro Carrera Torres y el Coronel Hernández, mien
tras en la parte de Y anegas y el Cedral, el mando lo tu
vo Eulalio Gutiérrez, y en Cerritos dominaban los Cedi
llo. Orestes Pereyra y Calixto Contreras en Durango y 
Pánfilo Natera en Zacatecas, lograron posesionarse de 
las respectivas capitales en dichos Estados, aunque este 
último tuvo que abandonarla poco después. J. Isabel Ro
bles, por otro lado, organizaba sus fuerzas y después de 
una serie de combates brillantes, se unía a la División 
del Norte para atacar Torreón. 

En Tamaulipas Pablo González, Lucio Blanco y Luis 
Caballero y en Coahuila Eugenio Aguirre Benavides y 
Jesús Carranza, inmediatamente se lanzaron a la Revo-
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lución, secundando el Plan de Guadalupe, y aunque en
contraron muchos obstáculos, sobre todo por la falta 
de municiones y la tenaz persecución de que fueron ob
jeto, no cejaron en sus propósitos. 

Al mismo tiempo en Chihuahua, Rosalío Hernández 
derrotó a los federales en Saucillo y Maclovio Herrera 
hizo pedazos al Coronel Pueblita en Santa Ro:;alía, y 
días después en el mismo punto, infligió tremenda de
rrota a Pascual Orozco, hijo; ~lanuel Chao en Parral, 
también derrotó al General Mercado, obligándolo a re
tirarse a Chihuahua; Chao continuó su obra hasta abrir 
la comunicación con Durango, a donde don Venustiano 
Carranza, reconocido como jefe de la revolutión, había 
tenido que retirarse después ele los infructuooos ataques 
de Contreras y los hermanos Arrieta a Torreón. 

En Santa Rosalía los jefes de 1~ división de Chihua
hua y Estados circunvencinos acordaron unir todas sus 
fuerzas bajo el mando supremo de Francisco Villa. Al
gunos de los jefes, como Aguirre Benavicles y Robles, ( 4) 
tenían antecedentes que los hacían respetables y una hoja 
de servicios recomendable, otros, -como Maclovio Herrera, 
•habían demostrado facultades para la organización de 
sus tropas, pero todos ellos reconocieron en Villa condi
ciones excepcionales para el mando del Ejército y se 

pusieron a sus órdenes. 
Villa, en efecto, después de cruzar la frontera con 

siete hombres el dia 14 de Marzo, y a pesar de la tremen• 
da persecución de que fué objeto desde el primer mo

mento, por los federales e irregulares, conocidos estos 

(4)Don Eugenio Aguirre Benavides había figurado en la re• 
volución de 1910, 1 durante el Gobierno del señor Madero se 11 
nombró Teniente Coronel Honorario, habiendo organizado UJI 
cuerpo de auxiliares para perseguir a Orozco 1 a111 aecuacee, 
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últimos por los colorados, en virtud de usar como distin
tivo un listón rojo, logró formar un núcleo de cierta im.. 
portancia, con el que tomó Casas Grandes, obteniendo 
una gran victoria sobre las fuerzas que mandaba el Ge
neral Félix Terrazas, en San Andrés, donde capturó nue
ve trenes militares con equipo y material ele guerra. En 
seguida, hizo retroceder a la guarnición de Bustillos y 
llegó victorioso a Santa Rosalía. 

Nombrado jefe de las diversas fracciones del Ejér
cito Constitucionalista que operaban en el Norte, Villa 
se dirigió a Torreón, donde los federales estaban atrin
cherados y después del combate de Avilés, donde murió 
el General Alvirez, atacó al General :Munguía, que man
daba la guarnición, y el 10 de Octubre, la plaza quedó en 
poder de los constitucionalistas. 

Inmediatamente después de dejar establecido el Go
bierno en Torreón, comenzó su avance, fingiendo que 
lo hacía sobre Chihuahua, y con un hábil movimiento 
estratégico, sorprendió' a Ciudad Juárez la madrugada 
del 16 de Noviembre, obligando al General Castro, que 
mandaba la guarnición, a huir disfrazado al lado ame
ricano, al capturar la Ciudad. Seis días después, dió la 
famosa batalla de Tierra Blanca a campo raso, haciendo 
pedazos a las fuerzas federales, lo que obligó al General 
Mercado, que mandaba la guarnieión de Chihuahua, a 
evacuar esta última ciudad el 28 de Noviembre, dirigién 
<lose con las fuerzas de Orozco y Salazar a Ojinaga, 
donde fueron inmediatamente atacados por el ejército 
de Villa, quien al llegar frente a la plaza, obligó a los 
federales a pasar al territorio americano, entregándose 
a las fuerzas americanas los cuatro mil hombres que 
formaban el ejército a las órdenes del General Mercado. 
El Gobien10 Americano ordenó que fueran internados 
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en Fort Bliss, escapándose Orozco y Salazar. Este último 
fué capturado en Sanderson, población americana, 
mirntras Orozco, después de estar escondido en un mine
ral por varios díss, logró llegar a :Nueva Orleans, Y de 
alli fué a Vcracruz en el vapor Zaragoza, enviado expre
i;amente por el Gobierno de Huerta para rccojerlo. 

En seguida Villa retrocedió a Chihuahua, donde es
tableció el gobierno revolucionario y comenzó a mover 
sus tropas sobre Torreón, que había sido evacuado por 
lv.i Geneiales Arrieta al aproximarse el General J. Re
fugio Yeltsco, designado por el Gobierno Pederal para 

rec·u perar la plaza. 
La campaña sobre Torreón, comenzó por el ataque a 

Btrmejillo, doncle los federales fueron aniquilados. _Vi
lhi inmediatamente atr.có Torreón al frente de Yemte 
mil hombres y después ele doce días ele contínuo asedio, 
raptnró la plaia el 2 de Abril, retirándose los federales 
ihacia Yiesca. Los refuerzos que el Gobierno había man
do en auxilio de Torreón, al mando de los Generales 
)laass, Moure, (5) García Hidalgo y Argumedo no lle
garon oportunamente, porque Villa ordenó a uno de sus 
jefes los contuYiera. Así tuvo tiempo,. d~spués ~e _la to• 
roa de Torreón, para hacer un movnmento rap1do, Y 
flanqueamlo a las fuerzas, las derrotó por completo en 
San Pedro de las Colonias, salvándose parte del mate
rial, debido a la rapidez con que el General ?e
lasco acudió en auxilio de dichas columnas, cuya retira
da, que cubría el General Argumedo, único de los. jefes 
federales que realmente se batió en la memorable Jorna-

W-Se aseguró en Torreón que el ~~neral :Maass intencio
nalmente no babia querido llegar en aUX1ho del General Velasco, 
resentido con éste porque clausuró los garitos al hacerse cargo 
,lel mando en To;reón. Lo~ jugadoreR, ~egún se . decia, pngaban 
al General 1\faa~s unn fuerte suma por la concesión. 
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tia de San Pedro, pudo llevar al cabo, gracias a la ener
gía de dicho jefe. 

El General Huerta, o mejor dicho, el ·General Blan
quete, había hecho esfuerzos para organizar tropas y 
111at&1· la incipie11te revolución. Como medida preliminar 
el G~bierno había nombrado gobernadores militares y 
segurn con su procedimiento J.e per:-;eguir sin tregua ni 
descanso, no séilo a los que le habían desconocido, sino 
11 todos aquellos qne no se declaraban ;.biertamente en 
su favor. Bn los B:.tados de Campeche y Yucatán, don
de fueron enviados jefes competentc•s, logró acabar con 
la 1evolución; pe1 o en !o genernl, ha fracas&do en sus 
intentos tle hacer la paz. 

Ya no po1lrá hacerla. m País ha perdido toda su 
<·oiúianzu en él y la opinión púb1ic1 lo reclu;za. El mie
do irnpide las manifestaciones ostensibles, pero por tocla 
la República ce siente el a11sia de verlo fuera del Poder. 

El General Huerta no tiene ninguna condición para 
se1: un buen gobernante: ni su conducta pública ni la 
p1wada, pueden inspirar confianza. Cuenta con la fuer
za ~· cree que ella le basta para sostenerse. ¡Imposible! 
El pueblo reivindicará sus derechos y lo arrojará del 
poller que para vergiienza. de ~léxico v afrenta de la 
ci\'ilizaeión, ha ejercido. Ha logrado inspirar terror, pe
ro no por eso podrá consolidarse. 

La disolución del Congreso debió haber resuelto su 
e~í~a; pero ese Congreso estaba profundamente <lespres
t1g1ado ante la opinión pública, y el País vió con absolu
ta indiferencia lo que el Presidente hacía con una Cáma
ra que nunca contó con sus simpatías. 

La XXVI Legislatura Federal. des<le que inició sns 
t:ab&,jos para instalarse, fué mal vista. Los fraudes, las 
violencias, las irritantes injusticias con que procedió en 
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la discuaión de credenciales, comenzaron a enajenarle 
las simpatías de la opinión; pero su actitud ante los 
acontecimientos posteriores, la condenaron por comple-

to. (6) 
Vió impasible la muerte del General Rniz quien, 

aunque aprehendido en infraganti delito de rebelión, era 
Diputado y estaba funcionando cuando el General Huer
ta, por orden del Ministro de la Guerra de Madero, lo 
fusiló. (7) irás tarde, vió también impasible el asesina
to de don Gustavo Madero, miembro prominente de la 
Cámara de Diputados, y a quien muchos de sus miem
bros debían la curul. Se complicó en la caída del Gobier
no de Madero aceptando las renuncias ele dos hombree 
cuyas firmas se habían arrancado estando presos y ame-
nazados con la muerte. Después aceptó a Huerta como 
Presidente de la República, tomándole la protesta y au
torizándolo días después para que despilfarrara los di
neros de la Nación, sin que a tales actos se opusiera sino 
una minoría insignificante. Ratificó todos los ascensos y 

nombramientos que hizo Huerta en militares y personas 
cuyos únicos méritos eran haberse rebelado contra el 

(6)-Véase el último párrafo de la pág. 409. Repetiré que nl referir• 
me a los actos de la .XXVI Legislatura, hablo de la labor en eo•· 
junto, pues entre 1011 miembros de dicha Legislatura hubo, 1i• 
duda alguna, patriotas e inteligenteH cuyos e~fuerzoe se hiciero• 
nulos por la labor de lO!I exaltados, <le 101 per,·ersos y lle los &111· 

oieiosos que siempre "º imponíon. 

(7)-Los 11iputado11 enemigos del Gobierno del señor Mndert, 
que estuvieron reuniénd~e en la eai<a de don Tomas Braniff, nt 
formularon ninguna protesta por este hecho, como tampoco la 
formularon después por el asesinato de don Gu~tavo Madero, loa 
amigos de éste. 

Ni unos ni otros, hieieron nada cuando el asesinato del Dipu• 
tado Rendón. 
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Gobierno legítimo y haber asesinado a funcionarios pú-
~~~-. . 

Cuando los asesinatos del Presidente y Vicepresiden
te, no <lió un paso, no hizo la menor protesta ; y cuando 
había consentido todo esto, cuando momentos antes de 
comenzar el primer período del segundo año de sus se
siones, se asesinaba a tlon Serapio Rendón Diputado 
también en ejercicio, se aprisionaba al Sen:dor Cal;ro 
'J el Presidente en persona injuriaba a los diputados Re
yes y Yera Estañol (8), nada dijo. Ante el asesinato del 
Senaclot· Belisario Domíngue1. pretendió tomar una ac
titud digna, que resultó ridícula y tonta. Nombró una 
comisión que investigara los hechos, cosa que no auto
ri1.aba la ley y era una amenaza para el Ejecutivo. Ame
nazar a un Gobierno como el de Huerta, es el colmo de 
la insel.lfiatez. Los acuerdos tomados por la Cámara, el 
1rneve de Octubre, acusan algo peor; una cobardía in-
8igne. Porque la Cámara demuestra tener la conciencia 
ae lo que es su deber y no se atreve a encausar a los 
•ombres que están en el poder y a quienes juzga auto
res de los crímenes que censura. Adopta un término me
dio Y asume una posición absurda porque no era legal 
ni efectiva. 

El General Huerta, aconsejado por sus :Ministros, se 
cansó de tolerarlos, y disolvió a aquel grupo al que domi
naban unos cuantos energúmenos que constantemente 
escandalizaban y nada hicieron en favor del País. 

(8)-Al Diputado don Jorge Yera Estaño!, con motivo de ha
~er negad~ la Cá~ara el permiso para que fuera Ministro el se
nor Tamariz, lo hizo llevar el General Huerta a su casa de Popo• 
ila, en la noc~e! p_or la policía, en calidad de preso y allí, perso
•_&lmente, lo lllJUn6 amenazándole basta con pegarle, en preson
Ola o.e sus ~yudan~es. Al eeño~ ~eyes, contra quien se había pro
~u~sto Regmr el I1Usmo proced1m1ento, nada le hizo porque la po
lic1a uo pudo encontrarlo esa noche. 
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Es el único delito del que se le puede absoivcr, por
que el dilema para él era. terrible; o disolvía la Cámara, 
o la Cámara acababa con él. y con el País. Con aqnel 
juego de alfileretazos a que los diputados, especialmen
te los oposicionisti:s se habían entregado, nada serio le 
harían, pero a la Nación la estaban poniendo en un esta
do lastimoso, poi que la tensión pública tenía que ir en 
aumento cada día, sin que se diera una solución d con
flicto. Esa Cámara, sin embargo, nada negó al General 
Huerta; en todo lo complació; h í.· su sierva, y él hizo 
con ella lo que hace todo imo con el esclavo cuamlo· se 

rebela, castigarlo. 
Preocupó tan poco al General Huerta el Congreso 

disuelto, que esa misma noche, cuando la policía condu
cía a los miembros de la Cámara para la Penitenciaría, 
y el pueblo se mofaba ele los presos, en la calle, el Pre
sidente, con sus liini,;,tros de Gobernación, Fomento, 
Comunicaciones e Instrucción Pública, se fué a cenar 
tranquilamente a un restaurant público: al salón Bach, 

donde yo lo ví. 
El acto del General Huerta fué atentatorio, ilegal y _au-

daz. Los diputados pretendieron levantar al pueblo: na
die les hizo caso. Lo mismo había sucedido en otras épo
cas, cuando el gobierno había procedido de idéntica ma
nera; sólo que en todos los casos anteriores, la medida 
ha sido desastrosa para el que la ha empleado. Iturbitle 
disolvió el Congreso en forma semejante, el 31 de Octu
bre de 1822, pero tnvo que abllicar el 19 de :\Iarzo del 
año siguiente. Canalizo, por orden de Santa Ana, tam
bién disolvió el Congreso en 29 de Noviembre de 18-14; 
pero dejó el Poder el 6 de Diciembre Giguiente, y don 
Juan Bautista Ccballos, que también lo hizo a la manera 
del General Huerta, en 19 de Enero ele 185:3, cayó el 7 
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de Jl'e~rel'O siguiente. Las escenas que entonces pasaron, 
se han repetido ehora. También entonces, los diputados 
hicieron llamamientos al pueblo, y éste les contestó con 
loo sarcasmos que escucharon los de la XXVI Legisla
tura. Y es que tales Cámaras en nuestro País, no se han 
identificado con los ideales populares, ni han represen
tado realmente al pueblo, que las ha juzgado compa,rsas 
en las tragedias o sainetee que los tin:uos han represen
tado ante la Nación. 

El orden constitucional en ~léxico, se alteró desde 
el momento en que el Comandante llilitar de la Plaza 
. ' 

sm que la ley lo autorizara para ello, sin que el Congre-
. 1 . • . • 

so, previo e. JUICIO respectivo, condenara a los señores 
~ladero y Pino Suárez, aprehendió al Presidente de la 
República y se apoderó del poder. El Congreso debió 
entonces hacer un llamamiento al ejército, para que ne
gara su concurso al asaltante del Poder, o disolverse pa
ra que no pudiera escudar sus actos con la aquiescencia 
de un Par!amento legítimo. Al no ha.cerlo, se hicieron 
eómpliceti ele IIrerta, permitiéndole darse un barniz de 
Pre3idente Constitucional, que ha sido la causa positiva 
<le Jo:-; dt fios sufridos por el País. Sin el concurso de la 
XXVI Legislatura, Huerta no habría obtenido el reco
nocimiento de los gobiernos europeos, ni habría podido 
contratar el empré~tito que lr sirvió para sootenerse más 
de un año. Los <lipnta<los, sobre todo la mayoría made
ric;ta, dehió, la misrns noche de la aprehensión del Pre
sidente, o a más tardar el 23 de Febrero, cuando ya no 
po<lí&. inv0<:ar su deseo <le salvar la vida del Sr. Madero 
salirse de la Capital· y si no le era posible, reunirse en 
la sierra, y desde allí, encausar a H11erta, cuando menos, 
no prestarle el concurso de sus funciones, que lo hacía 
aparecer como Gobierno legítimo, cuando no lo era; 
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porque toda la farsa que se hizo entonces, no 
puede, ante el criterio constitucional mexicano, dar le
gitimidad al General Huerta, ni legalizar sus R.tltos. Cua.
lesquiera que fueran los errores del Gobierno de Made
ro, el cuartelazo no puede justificarse. Los pueblos tie
nen el derecho de insurreccionarse, los soldados no. 
Cuando un pueblo se lanza a la revolución, ejercita un 
derecho. Cuando un soldado se subleva, comete un cri-

men. 
La actitud de los Gobernadores Pesqueira y Carran-

za, debió haber sido imitada por los demás Gobernado
res. Muchos de ellos, en honor de la verdad, no pudieron 
hacer nada, porque se vieron obligados por la fuerza a 
dejar el Poder. Otros sí pudieron obrar; pero prefirie
ron que se les dejara en sus puestos sin preocuparse de 
los acontecimientos que pa!-aban en México. 

No obstante el incremento que la revolución tomó en 
Coahuila, el Gobernador Carranza no pudo sostenen;e, 
dada la persecución activa de Huerta, y el Jefe de la 
revolución pasó al Estado de Sonora, atravesando Chi
huahua. En Sonora, donde el jefe don Alvaro Obregón 
logró organizar sus fuerzas y se mantuvo el espíritu re
volucionario desde el principio, estableció la Capital 
provisional de la República, reviviendo contra el Gene
ral Huerta y los que lo sostienen, el decreto que Juárez 
expidió cuando tuvo que defender la Patria contra la 
invasión extranjera, en 25 de Enero de 1862. 

El General Huerta, viendo fracasados sus esfuerzos 
para que lo reconociera el Gobierno Americano, comen
zó, por medio de la prensa, a levantar el espíritu públi
co, haciéndose aparecer como celoso defensor de la au
tonomía nacional. Así creyó consolidarse ; pero el señor 
Carranza, ante esa nueva farsa, le dirigió el siguiente 
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telegrama, que aunque subrepticiamente, circuló con 
bastante profusión en México: 

"Piedras Negras, Coab., 15 de Julio de 1913.-Señor 
ex-general don Victoriano Huerta.-Palacio NacionaL-
1\'Iéxico, D. F. . 

''Informado manifestaciones anti-americanas sugeri
das por usted como último recurso para sostenerse en el 
poder q~e ha usurpado, menifiéstole que, en nombre pue
blo mexicano, que en su mayoría es constitucionalista 
protesto contra los infames ro.anejos de usted y sus se~ 
cuaces, que pueden orillarnos a un conflicto inmotivado 
res~r:•ándome para en su oportunidad, exigirle respon~ 
sab1hdades por su nueva traición.-V. Carra.nza." 

Esta conducta del sefior Carranza, mal interpretada 
se ha creído significa que la revolución que encabez~ 
sólo enarbola una bandera de venganza. En mi concepto 
es un error .. Advertir al pueblo· de los malos manejos 
q_ue el enemigo emplea para mistificarlo, y advertir al 
tirano que se le castigará por su conducta, es la bande-

ra que enarbola todo revolucionario. 

La restauración del orden constitucional no es posi

ble porque muertos los señores Madero y Pino Suárez, 

no hay poder que alcance a revivirlos y la revoluei6n tie
ne que encarnar, como principal idea, la del castigo, no 

en calidad de venganza, sino de suprema justicia. 

El decreto de 25 de Enero del 62, puesto en vigor 

por el .señor Carranza, no significa, en mi concepto, sino 

una arma de combate y el deseo de sujetar los procedi

mientos de la revolución a leyes preestablecidas. El Go

bierno del General Huerta procede en los términos de 

ese decreto para con sus enemigos, sin haberlo expedi-
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do, ni sujetar su conducta. a los preceptos de una. ley es

crita. (9) 
Los constitucionalistas han procurado organizar en 

Sonora su gobierno; pero no puede exigirsele.s que todo8 
loe que están a su lado en estos momentos, sean hombres 
de alta talla e inatacables. Las revoluciones no pueden 
seleccionar su gente; tienen que•aceptar a todos los ele
mentos que quieran ayudarlas. Ni siquiera pueden hacer 
justicia en su grito de guerra (10) . Es después, al triun
fo, la tarea difícil, la más dificil de todas, la de depurar 
los elementos triunfantes y escoger de ellos los aptos, 
los que honradamente pueden ayudar a la reconstruc
ción del edificio administrativo y en la pacificación ma

ter;al y moral del País. 

(9)-La prisión uel señor Iglesias Calderón a boruo del ,&\JOr 
tspañol y los asesinatos de don Juan Pedro Didapp, del do\!tl'r 
Antonio Iz.ó.bal Iriarte y otros atestiguan e,ta mi afirmación. 

(10)-Uno de lo.~ fenómenos curiosos que hay que apuntar es 
que la revolución coustitucionalista, grita 'nbajo lo3 cient!.ficos' 
y entre los hombres de la Ciudadela, que fueron los que derroca
ron y mataron al señor )ladero, no habla ningún ex-cientiiico. 
Aún más: la rcYolución de febrero de 1913, fué obra de los re
yistas y felieistas, esto es, de los enemigos jurr.dos de los cientí
ficos . .En cunnto al Gohierno del General Huerta, no ha contado 
l'On el conrurso de ninguno de los hombres prominentes <ld anti
¡:uo grupo científico r muchos de ellos para no ~<H' asesinados, 
han tenido quo expatrinrse. Los que ~e han quedado en México, 
ha sido 11or imposibili,lad de salir. Los prindpalef llfoistros de 
Huerta, Mondragón, Reye!I, Esquive) Obregón, Garría Granados, 
lJrrutia, Garza Aldape, Rebollar, López Portillo, Moheno, etc., 
han sido siempre enemigos declarados de los cientifieos. 

De los Ministros o encargados del Despacho que ha tenido el 
Gl'neral lluerta en el año y cinco meses que duró en el Poder, 
i;ólo cuatro pueden considerarse amigos de los cientifirn~: 20 ha• 
biclo siempre sus declarados enemigos, y el resto, personas inrli fe
rentes sin ninguna conexión con los cientifieos. 

Pero así sen las pasiones politicas. El mote de cientl.fieo l1oy 
se aplica a todos los enemigos, haciendo abstracción «le ruáleR ha
yan sido sus ideas y cuáles sus actuales propósitos. 

¡Ha habido revolucionario (le los de más nota que diga qut 
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¿ Podrá dominar el señor Carranza a todos los ele
mentos que hoy le ayudan en su obra :sana de derroca
miento del General Huerta Y ¿Podrá, si llega a tl'iuníar, 
formar un Gobierno que inspire confi&nza y permita a 
los hombres de buena voluntad c::yudar a su consolida
ción, poniéndose, politicos r no políticos a la brega, pa
ra todos juntos obtener la obra de reconstrucción nacio

naH (1,1) 
Tal es la tremenda interrogseión que se pn'ticnta a la. 

vista de los que, amantes de la Patria, sólo deseamos 
que dentro de la verdadera liber!ad, ella vuelrn a la vi
da de orden y de trabajo que necesita para prosperar. 

El Gobierno de Iluerta está condenado por la mora~ 
por la ley y por el patriotismo. El General Huerta es 
completamente incapaz para ser el jefe de un pueblo cul
to: E!, aanguinario, pero no es enérgico: es inteligente, 
pero no _juicioso: es egoísta, dimpado e inconstaute para 

el trabajo. Ayudarlo, sería un crimen. A 

lo~ cirntíffr?s lle,·an cien afios de estar exvlotantlo a la Xaci6nl 
~os M101~tros que tuvo Huerta, fueron los siguiente~: 
En Relaciones: De la Barra, Gamboa Garza Aldape Moheno 

López Portil!o, Carvaj_al.-Subsecretario; encargados a'el Despa'. 
cho:, C. Perena, . A. Pena y Reyes, R. Esteva Ruiz. 

En Gobernación: A. García Granados, A. Urrutia, M:. Garza 
Al<lape, A. Alcocer.-Encargado, L. Rebollar. 

En ,Tusticia: R. Reyes, A. Lama, E. Gorostieta. 
. En _Instrucción: J. Vera, J. M. Lozano, E. Tamariz, N. García 

)iaranJo, M. Garza Altlape. 
En Fomrnto: A. Robles Gil, L. Rebollar Q. Moheno E Tama-

riz, C. Rincón Gallardo, S. Botello. ' ' · 
. En Comunicacione~: D. de la Fuente, J . Lozano, A. Aharade• 
JO, 

En Guerra: M. Mondragón, A. Blanquete. 
En Hacienda: T. Esquive!, E. Goroztieta, A de la Lama· En-

cargado, P . Luna Parra. ' 
• 

(11)-Desgrariatlamente, el señor Carranza íraca~ó en su 
obra politica.-Yéa5e el Apéndice. 
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Pudo el País haberle pcr<louado su traición y hasta 
su crimen, si después de ellos, hubiera sabido encausar 
todas las energías en una senda Je trabajo y de morali
dad: Si ellos hubieran redundado en bien ele la Patria, 
porque los pueblos en lo general, fácilmente perdonan: 
pero su conducta inmoral, sus ambiciones, su política 
tortuosa, sus procedimientos de soldado inculto, sus pa
siones feroces y primitivas, no permiten esperar de él 
uada en bien tlel País. El que lo haya estudiado de cerca, 
el que sin pasión discuta su gobierno, no puctle tener 
ninguna confianza en él, y sólo se admira que est~n a 
su lado hombn's que por su posición social y su cultu
ra, nadie hubiera creído que asociaran SUB nombres al 
de Huerta, en este episodio bochornoso de nuestra his-

toria. 
Debemos, pues, prestar nuestro concurso a la obra de 

su derrocamiento y ayudar desinteresadamente al Go
bierno Coru;titncionalista, cualesquiera que hayan 'iido 
nuestras convicciones sobre los procedimientos revolu
cionarios y cnalesquiers1 que sean nuestros prejuicios 

sobre los hombres de la revolución . 
.Ayudar al Gobierno del General Huerta sería un cri

men; pero también lo es cruzarse de brazos y abando
nar a los que se han lanzado contra el despotismo que 
hoy impera en nuestro País. Si el señor Carranza puede 
y quiere utilizar la experiencia y los conocimientos, los 
estudios o las observaciones, pocos o muchos, grandes o 
pequeños de cualquier mexicano, es deber de todos po
nerlos a sn servicio en auxilio de la obra de reconstruc
ción de la Patria mexicana, sin solicitar recompensa de 

ninguna especie. 
Tal vez así logremos que se forme un gobierno justo 

y sereno; que sin rencores ni radicalismos, imposibles en 
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uu Gobierno constituido; haciendo impt•rar la justicia 
11,obre todos, pueda salvar a la X tci6n ele la tremenda <:ri
liis por que atraviesa. 

Si contra lo que es de es¡>eran,e, l'l señor Carranza se 
YC impt>lido, por la corriente revolucionaria, hacia el abis
mo; si la energía que todos le n ·conocen, le falta en el 
momento supremo, si se deja ma;·ear por la adulación v 

1 
' • 

ore os couscjos perYersos que no han de faltarle, para 
perderlo. hagúmosle ver con ciaridad el peligro; levante
mos con energía nuestl a voz ha.;ta 1,er escuchados; y si 
no lo co1llicguimos, si en esta lueha eu favor de la Patria 
('8emo~ wuci<los, c¡né<ll'nos el tousuelo de haber cumplido 
con mw1;tro deber. 


